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rronu~~¡rl1ll;en fO dfl ./J'!IIY I lust re ,¡}Yl~nÚl1n icnto de In ("npital
'. del ti; -lo" do de '1 (lJ1~ ; ~lllipliS, I'idiendo ~ e adopte el gobier"(t()

Ceutra~~ . ' " J

~)~ la Ca pital de! Estado libre' y soberano de Tamauli'pas, 'ú l;s"1o. dias del mes de
J unio de mil ochocientos tre inta V cinco. reunidos en sesión estraordinaria los ' miemb ros
que componen el [lustre Ayuntam icuto de dich a ciudad, J teni endose eh . consideracion
~llle la actual forma de gobie rno no puede conveni r á la -riacion, 'por que sus principios no
gl1:lrJun a rrnonia con nuestra educación. habites y costumbres: que en lugar de promo
ver b felicidad de 105 pueblos co mpromete á cada momento 105 intereses mas caros de
estos , en las g,wrras oiviles que ocasiona el abuso qne se hu hec ho de la sob erania COI,·

ce.lidu á los E stados: que estos ma les, que a penas se iudicanchan ensa ngrentado el suelo
de la república . v es muy provah lo qne siga n eilsangrentandolo si no se atiende ú cubrir
el origen dc uo;,de emanan, estableciendo otro gobierno mas analogo al estado de nues
t ra sociedad . y ultimnmcnto. que nada puede ser I ~)US util á, la "tra nquihc.lad y bienes tar 
que se auetccc (re!1ern:íJ)cnt.c~ s ino qne todos los pueblos . manifiesten lo que piensan
sobre la "adopci¿'n de un sistema de gobierno disti nto del que tenemos , cuando. la mayor
parte de. ellos pirlo vque se vario el feder al por fallarle la bondad relati va (Iue deben te•

. nor las leyes, acordaron, obsequiando la voluntad de sus...comitentes, aproba,r los siguien-
- tes ar ticulos. . 1<.}." •

A RT. L e Q ue la forma de gobier:w federal que hoy rige á I~ nac ion.ao vúric en la de
repúbl ica centra l. "'" . -

A RT. 2. ~ Que las augustas carnar ns del a ctual concreso general formen un solo
cuerpo, 'y declaren que sc hallan revest idas con el carac~r de asamblea "con sti tuyente.

A RT . 3. ':.? Que mient ras no se sancionen las bases ó consti tucioa 'del nuevo gobierno,
y se ar regla la mane ra J t érminos en que debe n nombra rse- las autoridades de la repú-
LJi~.D ~ continuen como hasta aquí las que ahora ecsisten-.:1 ~ ~ '1> -<'~• •

ART. 4. o Q,nc se eleve cop ia de esta acta al Ecsrno . Sr. ' Prcsidcntevú S. E. el pre
eidentc inter ino dc h. repúbli ca, y al Ecsm c. \3 r. Gobernador del Estado, á fin de qne so
di'(nen oir y acoger los votos 'lile po r el organo de esta corporacion, emit los hon
r .iIos habitantes de est a ca pital , interponiendo sus altos respetos para 'lúe s éá n aten
dr.los por las augu¡;tas camaras de [a Union.esf.on lo que se levant ó la ' presente acta
que firma ron. Antonio J imcnez, Presidente.-Juan Patiño , Alcalde 2. o - Santiago Vrrutia,
primer Reg irlor.·-,Voat ura Esparza, segundo E egidor.-Andres Yega, tercero Regidor.e
Vicente Limas, cuarto R,egidor.- -Ci.rD Gonzalcz, quinto Regidor.- José J ulian Manrriquez,
sesto Reg idor.-Ju::w Anelres Velasqucz, Sindico Procnrador.-Manuel Saucedo, primer
Ju ez de Pa z.-Autonio Fcrnandez Guillen. segundo Juez .de .Pa;':.- Mariano Coniq ue,
Jues de.Paz suplente.e-Lorenzo Cortina.- Yanuario Alvarez.-Ramon Ca rdenas.-Fer
idn Bianco.-José Feliciano Ortiz .-Luis Ortíz.c-Prcsbitero José Gúillermo Martinez:
Presbítero Eulalio de la Merced Trujillo.- Lucas F ernandez.-Juan D. Estrada-c-An,
tonio J imenez Valdez. - Jlarcélino P cr ulcs.c--Ram ou de la Torre.- José Ma ria de las Ca
sas-c-J uliun Guc rrero.c--Francisco de lis .Casas .-Mapú'el ~Bangs .~Cristobal Pizaña.
J ulian Tanás.-Tibnrcio Lopcz.c-Pascual , Perez.-Marce lo .Ver a.- T oribio de la T orr e.
José Maria Ochoa.- - Juan Guevara.- -Ramon -Collantés-s-F raiicisco Moricavo.-Juan
Ncpomuceno Gonzalez Gimenez.- José Encarnncion Camacho.-Lúis Z epe da.-'Serapio

,/ Margel.- -Gregorio Arispe . Segundo . f lores.- :\Ielccio GÜebar¡¡:- ,I';!!curn.Íl,cion Garcia,
..,..V"lell tin SaJiehez.-Simjon Bujanos.-Hilario Sosa, Secretario, . ,•
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